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A.I.C. No. 0108/2021 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), 24 de mayo de dos mil 

veintiuno. 
 
 
Subsanada la demanda y con fundamento en lo normado 

por el artículo 523 del Código General del Proceso, y por ser procedente, 
se dispone: 

 
 
ADMITIR el trámite liquidatario de la Disuelta Sociedad 

Patrimonial de Sonia Aurora Bello Fandiño contra William Alexander Bernal 
Quitian. 

 
De la demanda, córrasele traslado a la parte demandada 

por el término legal de diez (10) días. 
 
 
Se reconoce al doctor Carlos Euripides Castiblanco 

Alarcón, como apoderado de la señora Sonia Aurora Bello Fandiño en la 
forma y términos del mandato conferido. 

 
 
Notifíquese,  
 
 
 
La Juez      
 
  
 
 
 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
 
 
 
 
 
 
 
 

DMVV                           
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